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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN

ACUERDO QUE EMITE EL  ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, POR MEDIO DEL
CUAL SE EXPIDE EL MANUAL  DE PROCEDIMIENT OS DE LA SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que de conformidad al artículo 109 ter de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 7 de la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo, el Sistema Estatal
Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los
órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la
fiscalización y control de recursos públicos. Este Sistema se integra por: I. El
Comité Coordinador; y II. El Comité de Participación Ciudadana.

SEGUNDO. Que atento a lo señalado en el artículo 9 de la Ley antes referida, el
Comité Coordinador se integra por: I. El Presidente del Comité de Participación
Ciudadana, quien lo presidirá; II. El Auditor Superior de Michoacán; III. El Fiscal
Especializado en Combate a la Corrupción; IV. El Secretario de Contraloría del
Estado; V. El Presidente del Consejo del Poder Judicial; VI. El Presidente del
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales; VII. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán; y, VIII. Tres titulares de los órganos internos de control
municipal electos por sus pares de conformidad con el reglamento, quienes tendrán
una duración de tres años.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley citada, establece que la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción, es un organismo público, descentralizado,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión,
misma que tendrá su sede en la ciudad de Morelia, Michoacán; y contará con una
estructura operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos y fines.
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Asimismo, el artículo 25, de ese ordenamiento, dispone que
la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo la administración,
operación y funcionamiento de los recursos humanos,
económicos y materiales que se requieran para el Sistema
Estatal Anticorrupción.

CUARTO . Que el artículo 30 de la Ley que se viene citando,
establece que el Órgano de Gobierno de la Secretaría
Ejecutiva, está integrado por los miembros del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y que el
mencionado Órgano será presidido por el Presidente del
Comité de Participación Ciudadana. Asimismo, es el órgano
máximo de administración y gobierno de la Secretaría
Ejecutiva, ello de conformidad además a lo señalado por el
artículo 14 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción.

QUINTO. Que al tenor del artículo 37 de la Ley en mención,
corresponde a la o el Secretario Técnico de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, entre otras
atribuciones, ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva y
actuar como Secretario del Comité Coordinador y del Órgano
de Gobierno.

SEXTO. Que de acuerdo a lo que establecen los artículos
55, fracción VIII, de la Ley de Entidades Paraestatales del
Estado de Michoacán, y 15, fracción I del Estatuto Orgánico
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción,
corresponde al Órgano de Gobierno, entre otras atribuciones,
aprobar la estructura básica de la organización de la entidad
paraestatal y las modificaciones que procedan a la misma;
así como expedir sus manuales de organización, de
procedimientos, la normatividad complementaria o
reglamentaria específica que derive del Estatuto Orgánico y
la que resulte necesaria para el adecuado funcionamiento
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

SÉPTIMO. Que el artículo 11 del Estatuto Orgánico de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción,
establece la estructura orgánica con la que contará la
Secretaría Ejecutiva para el ejercicio de sus facultades,
atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen;
y además dispone que las funciones y líneas de autoridad
se establecerán en el manual de organización de la
mencionada Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción.

OCTAVO. Que en cumplimiento al artículo Cuarto
Transitorio del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción, el 5 cinco de octubre de
2020 dos mil veinte, su Secretaria Técnica, solicitó a la
Dirección de Innovación de Procesos de la Secretaría de
Finanzas y Administración, la autorización de la Estructura
Orgánica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción, solicitud que fue contestada mediante

similar número DIP-262/2020, fechado el 13 trece de
noviembre de la misma anualidad, en sentido afirmativo,
habiendo quedado registrada la referida estructura orgánica
con el número EO-SESEA-09-20.

NOVENO. Que de conformidad al artículo 18, fracción XII,
del Estatuto Orgánico referido, corresponde a la o el Secretario
Técnico elaborar los proyectos de manuales, lineamientos y
demás normas que rijan el actuar normativo y organizacional
de carácter interno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Estatal Anticorrupción y sus modificaciones, y presentarlos
al Órgano de Gobierno para su aprobación, así como llevar a
cabo su publicación y difusión.

DÉCIMO.  Que una vez que fue autorizada la Estructura
Orgánica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción, fue aprobado por el Órgano de Gobierno
de la Secretaría Ejecutiva el Manual de Organización de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en
su Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 24 veinticuatro de
septiembre de 2021 dos mil veintiuno.

DÉCIMO PRIMERO . Que el presente manual de
procedimientos tiene como objetivo  dotar a la Secretaría
Ejecutiva de su normatividad interna y en el particular, de
un documento de consulta y apoyo para el desarrollo de los
principales procedimientos que sustentan las funciones de
las Unidades Administrativas, a fin de que se realicen de
forma ordenada y cronológica, distribuyendo funciones a
los servidores públicos con base en las atribuciones de las
Unidades Administrativas y dando claridad a los insumos y
productos que se generarán en cada caso, por lo que
orientara y dará certeza a las actividades que se realizan por
las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus
funciones.

Que el Manual de Procedimientos de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción, se encuentra integrado
por los siguientes contenidos: introducción, marco
normativo, objetivo del manual de procedimientos, misión,
visión y los procedimientos clasificados por Unidad
Administrativa responsable de su desarrollo; asimismo, cada
uno de los procedimientos contiene tres apartados:
generalidades, descripción de actividades y flujograma.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 24, 25, 30
de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado
de Michoacán de Ocampo; 55 fracción VIII, de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán; así como,
15, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción, se emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se expide el Manual de Procedimientos de la
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Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que
constituye el Anexo I de este acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la o el Secretario Técnico de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para
que se publique el presente Acuerdo, así como su Anexo I,
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Acuerdo y su Anexo I entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Aprobado por unanimidad de votos de las y los
ciudadanos Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña,
Presidenta del Comité de Participación Ciudadana y del
Órgano de Gobierno; C.P. Miguel Ángel Aguirr e

Abellaneda, Auditor Superior de Michoacán; Lic. Azucena
Marín Correa , Secretaria de Contraloría del Estado de
Michoacán; Lic. Sergio Alber to Cázares Solórzano,
Magistrado Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de
Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado; Mtra.
Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada Presidenta
del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; Mtro. J.
Jesús Sierra Arias, Magistrado Presidente del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo; Lic. Santiago Magallón Higareda, Contralor
Interno del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas; Lic. Samuel
Solorio Chávez, Encargado del Despacho de la Contraloría
Interna del Ayuntamiento de Pátzcuaro; Ing. Jerónimo
Flores Francisco, Encargado del Despacho de la
Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tzintzuntzan;
integrantes del Órgano de Gobierno de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en la Quinta
Sesión Ordinaria celebrada el día 8 ocho de diciembre de
2021, dos mil veintiuno.

Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña
Presidenta del Comité de Participación Ciudadana y del

Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción

(Firmado)

Lic. Ana María Vargas Vélez
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción y Secretaria
del Órgano de Gobierno

(Firmado)
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ANEXO I 
 
 
 
 

Manual de Procedimientos  
de la Secretaría Ejecutiva  

del Sistema Estatal Anticorrupción 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Morelia, Michoacán, diciembre 2021. 
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No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

9 
Verifica disponibilidad presupuestal 
y financiera en la partida asignada. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Presupuesto 
de Egresos 

Presupuesto de 
Egresos 

10 Elabora cuadro comparativo. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Cotizaciones 
Cuadro 
comparativo 

11 

Analiza, revisa y firma el cuadro 
comparativo y presenta para 
determinar al proveedor que oferte 
las mejores condiciones de precio, 
calidad, oportunidad y garantía 

Delegado (a) 
Administrativo (a)  

Cuadro 
comparativo 

Cuadro 
comparativo 
revisado 

12 
Autoriza proveedor que oferte las 
mejores condiciones de precio, 
calidad, oportunidad y garantía. 

Secretario (a) 
Técnico (a) 

Cuadro 
comparativo 
revisado 

Cuadro 
comparativo 
autorizado 

13 
Elabora orden de pedido, y pasa al 
Delegado Administrativo para su 
revisión. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Cuadro 
comparativo 
autorizado 

Orden de pedido 

14 
Revisa que la orden de pedido 
cumpla con los requisitos y firma. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Orden de 
pedido 

Orden de pedido 
revisada 

15 Autoriza la orden de pedido.  
Secretario (a) 
Técnico (a) 

Orden de 
pedido 
revisada 

Orden de pedido 
autorizada 

16 
Entrega al proveedor la orden de 
pedido. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Orden de 
pedido 
autorizada 

Orden de pedido 
autorizada y 
entregada 

17 
Recibe los bienes o evidencia de la 
realización del servicio por el 
proveedor. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Orden de 
pedido 
entregada 

Orden de pedido 
firmada de 
conformidad 

18 

¿Los bienes o servicios entregados 
cumplen con las características 
pactadas? 
 
Sí: Continúa con la actividad 20. 
 
No: Continúa con la siguiente 
actividad. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Recepción de 
bienes o 
servicios 

Decisión 
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No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

19 

Regresa los bienes al proveedor 
hasta que sean entregados 
conforme lo pactado en el contrato, 
regresa a la actividad 17. 

Delegado(a) 
Administrativo 

Recepción de 
bienes o 
servicios 

Devolución 

20 
Recibe los bienes o servicios para 
su pago. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Recepción de 
bienes o 
servicios 

Trámite de pago 

21 
Revisa que la factura cumpla con 
los requisitos fiscales 
correspondientes y realiza el pago.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Factura 
Comprobante de 
pago 

22 

Captura en el Sistema 
Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental 
(SAACG) y genera póliza de 
registro.  

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Factura Póliza 

23 

Registra los datos de adquisición 
del bien o servicio en el Sistema 
Integral de Procesos del Comité de 
Adquisiciones del Poder Ejecutivo 
(CADPE). 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Póliza, 
Factura y 
comprobante 
de pago 

Reporte del 
registro 

24 

Archiva la documentación 
generada en expediente. 
 

Fin del procedimiento 
 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Póliza 
contable de 
egresos 

Expediente 
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3.- FLUJOGRAMA 
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1. GENERALIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Levantamiento y actualización del inventario de activo fijo 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-10 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 
1.1 Objetivo del Procedimiento  
 
Integrar los bienes muebles, de nueva adquisición al inventario de activo fijo de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; cotejar la existencia física de los mismos contra 
los controles documentales para verificar que no hayan pérdidas o faltantes en el activo fijo; así 
como, tramitar su alta ante la Dirección de Patrimonio Estatal, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 
 
1.2 Políticas y Normas Generales del Procedimiento 
 
1. El registro del alta del bien se deberá hacer con el original o copia de la factura de compra. 

 
2. La codificación de los bienes se realizará conforme a las políticas que establezca la 

Dirección de Patrimonio, dependiente de la Subsecretaría de Administración e Innovación 
de Procesos de la Secretaría de Finanzas y Administración.  

 
3. Los resguardos deberán ser firmados por el usuario del bien, haciéndole de conocimiento la 

responsabilidad que asume para garantizar el óptimo estado físico de los bienes recibidos. 
 
4. La Delegación Administrativa será responsable de practicar inventarios físicos por lo menos 

dos veces al año. 
 
1.3 Alcance 
 
Este procedimiento es aplicable a la Delegación Administrativa. 
 
1.4 Fundamento Legal 
 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley del Patrimonio Estatal.  
• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio del Consejo Nacional de 

Armonización Contable.  
• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
• Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  
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2.DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Levantamiento y actualización del inventario de activo fijo 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-10 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 

No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

1 

Recibe los bienes muebles, 
los registra en el sistema de 
bienes patrimoniales de la 
Secretaría Ejecutiva y los 
asigna a la Unidad 
Administrativa solicitante. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Bienes 
 
Datos del 
resguardante y 
del equipo 

Resguardo 
provisional 

2 

Elabora oficio dirigido a la 
Dirección de Patrimonio 
Estatal para notificar sobre la 
adquisición de bienes 
muebles y captura su alta en 
el Sistema de Patrimonio-
Bienes Muebles. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Resguardo 
Provisional 

Oficio de solicitud de 
alta 

3 
Firma y presenta oficio a la 
Dirección de Patrimonio 
Estatal. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Oficio de 
solicitud de alta 

Oficio requisitado 

4 

Emite etiqueta de resguardo 
y hoja de control de altas, 
una vez procesado el 
registro del bien por la 
Dirección de Patrimonio 
Estatal. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Oficio 
requisitado 

Etiqueta y resguardo 

5 

Coloca etiqueta de código de 
inventario en lugar visible y 
recaba firma de resguardo 
oficial. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Etiqueta y 
resguardo 

Resguardo firmado 

6 

Recibe el resguardo 
requisitado y elabora oficio 
para su envío a la Dirección 
de Patrimonio Estatal.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Resguardo 
firmado 

Acuse de recibo 

7 
Integra formato de resguardo 
de inventario. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Resguardo 
firmado 

Inventario 
actualizado 

8 
Realiza levantamiento físico 
de los bienes muebles cada 
6 meses. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Inventario  
Inventario 
actualizado 
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No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

9 

Realiza las gestiones para la 
publicación del inventario 
actualizado en el sitio web 
de la Secretaría Ejecutiva. 
 

Fin del procedimiento 
 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Inventario 
actualizado 

Publicación 
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3. FLUJOGRAMA 
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1. GENERALIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Baja de bienes muebles 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-11 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 
1.1 Objetivo del Procedimiento  
 
Realizar de manera eficaz la revisión de los bienes que se encuentren en condiciones de seguir 
siendo usados o bien solicitar la baja definitiva. 
 
1.2 Políticas y Normas Generales del Procedimiento 
 
1. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción solicitará a la Dirección de 

Patrimonio de la Secretaría de Finanzas y Administración la baja de bienes propiedad de 
ésta por inutilización, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 
 

2. Para solicitar la baja de los bienes deberá levantarse un acta circunstanciada, con la 
participación de la Contraloría Interna, en que se establezca el estado en el que se 
encuentran. 

 
3. Se someterá a consideración del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción la baja o desincorporación de bienes para su aprobación. 
Tratándose de bienes informáticos, electrónicos o de naturaleza análoga, se deberá 
acompañar un dictamen técnico.  
 

4. Los bienes susceptibles de baja deberán ser entregados junto con la documentación 
concerniente a la Dirección de Patrimonio Estatal, a fin de que se realice el procedimiento 
que corresponda.  

 

1.3 Alcance 
 
Este procedimiento es aplicable a la Delegación Administrativa. 
 
1.4 Fundamento Legal 
 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley del Patrimonio Estatal. 
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• Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental 
del Estado De Michoacán. 

• Decreto Administrativo de Medidas de Austeridad, Transparencia y Eficiencia del Gasto 
Público de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo.  

• Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán. 

• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
• Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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2.DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Proced imiento:  Baja de bienes muebles 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-11 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 

No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

1 

Realiza levantamiento físico de 
los bienes muebles e identifica 
aquellos que sean susceptibles 
de baja. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Bienes  Inventario  

2 

¿Los bienes son informáticos, 
electrónicos o de naturaleza 
análoga? 
 
Sí: Continúa con la siguiente 
actividad. 
 
No: Continúa con la actividad 5. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Inventario Decisión  

3 

Solicita a la o el Director de 
Servicios Tecnológicos y 
Plataforma Digital la elaboración 
de dictamen técnico.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Bienes a 
desincorporar 

Solicitud 

 

Elabora dictamen técnico y lo 
remite a la o el Delegado 
Administrativo para los efectos 
conducentes. 

Director (a) de 
Servicios 
Tecnológicos y 
Plataforma 
Digital 

Solicitud Dictamen técnico 

4 

Levanta acta circunstanciada 
sobre el estado de los bienes, 
con la participación de la 
persona titular del Órgano 
Interno de Control.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Bienes a 
desincorporar 

Acta circunstanciada  

5 

Elabora proyecto de acuerdo de 
baja de bienes y lo remite a la o 
el Secretario Técnico para su 
visto bueno.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Acta 
circunstanciada  

Proyecto de acuerdo 
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No. Descripción de la actividad  Puesto y área  Insumo  Salida  

6 

¿Valida proyecto de acuerdo de 
baja de bienes? 
 
Sí: Continúa con la siguiente 
actividad. 
 
No: Regresa a la actividad 5. 

Secretario (a) 
Técnico (a) 

Proyecto de 
acuerdo  

Decisión 

7 
Presenta proyecto de acuerdo al 
Órgano de Gobierno para 
aprobación en su caso. 

Secretario (a) 
Técnico (a) 

Proyecto de 
acuerdo  

Sesión 

8 Aprueba el proyecto de acuerdo 
de baja de bienes. 

Órgano de 
Gobierno 

Sesión Acuerdo aprobado 

9 
Solicita a la Dirección de 
Patrimonio Estatal la baja o 
desincorporación de bienes. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Acuerdo 
aprobado 

Solicitud de baja 

10 

Entrega a la Dirección de 
Patrimonio Estatal los bienes 
que se darán de baja con          
la documentación que 
corresponda.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Solicitud de baja 
Entrega de bienes a 
desincorporar 

11 

Recibe de la Dirección de 
Patrimonio Estatal el listado de 
los bienes dados de baja del 
inventario. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Entrega de 
bienes a 
desincorporar 

Baja de bienes 

12 

Verifica la actualización del 
inventario y solicita su 
publicación en el sitio web de la 
Secretaría Ejecutiva.  
 

Fin del procedimiento 
 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Baja de bienes 
Inventario 
actualizado y 
publicado 
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3. FLUJOGRAMA 
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1. GENERALIDADES 
 

Nombre del Procedimiento: 
Aseguramiento y mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos  

Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-12 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 
1.1 Objetivo del Procedimiento  
 
Mantener un control de las unidades asignadas a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, desde la integración del expediente, aseguramiento, trámite vehicular, 
mantenimiento y resguardos. 
 
1.2 Políticas y Normas Generales del Procedimiento 
 
1. La persona titular de la Jefatura de Departamento de Recursos Humanos, Financieros y 

Materiales tramitará ante el Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo (CADPE) los 
servicios, el aseguramiento de unidades, realizará los trámites vehiculares 
correspondientes (pago de tenencia, dotación de placas y refrendos) y el resguardo de las 
unidades ante la Dirección de Patrimonio Estatal.  

 
2. Se mantendrá una bitácora actualizada de la unidad, así como de todos los 

mantenimientos, tenencias y registros derivados de comisiones. 
 
3. Será responsabilidad de los titulares de las Unidades Administrativas procurar el cuidado de 

los vehículos utilitarios que tengan asignados, así como procurar que se conserven y 
funcionen en buen estado. 

 
1.3 Alcance 
 
Este procedimiento es aplicable a la Delegación Administrativa. 
 
1.4 Fundamento Legal 
 

• Ley del Patrimonio Estatal.  
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo. 
• Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de 

Servicios relacionados con bienes muebles e Inmuebles del Estados de Michoacán de 
Ocampo. 

• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
• Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Nombre del Procedimiento: 
Aseguramiento y mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos  

Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-12 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 

No. Descripción de la 
actividad Puesto y área Insumo Salida 

1 
Integra expediente por 
vehículo asignado. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Documentación 
del vehículo 

Expediente 

2 

Tramita solicitudes ante el 
Comité de Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo (CADPE) 
de servicios de 
mantenimiento, control 
vehicular o avería. 

Delegado (a) 
Administrativo (a)  
 

Solicitud y/o 
reporte 

Tramité de servicio 

3 

Requisita y envía al Comité 
de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo (CADPE), previa 
firma y salvoconducto de la 
o el Delegado 
Administrativo, la solicitud 
de servicios para su 
autorización y asignación 
del proveedor del servicio 
de mantenimiento y 
servicios de control 
vehicular. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Orden de 
servicio 

Acuse de recibo  

4 

Solicita la factura al 
prestador de servicios y 
verifica la realización del 
servicio para visto bueno de 
la o el Delegado 
Administrativo y 
posteriormente 
regularizarlo. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Factura Revisión 

5 
Actualiza la bitácora de 
servicios de la unidad 
correspondiente. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Orden de 
servicio 
operada 

Expediente 
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No. Descripción de la 
actividad Puesto y área Insumo Salida 

6 

Realiza revisiones 
periódicas para verificar el 
buen estado de las 
unidades y opera una 
bitácora de consumo de 
gasolina por cada unidad. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Calendario 
 
Bitácora  

Revisión 
 
Registros 

7 

Gestiona ante la Dirección 
de Patrimonio Estatal las 
altas, cambios de resguardo 
y bajas de las unidades. 

Delegado (a) 
Administrativo (a)  
 

Compra de 
vehículos, 
cambios de 
asignación y 
bajas de 
vehículos 

Movimiento de 
resguardo ante la 
Dirección de 
Patrimonio Estatal 
de la Secretaría de 
Finanzas y 
Administración 

8 

Tramita y realiza el pago de 
placas, tarjeta de circulación 
y refrendo vehicular de las 
unidades asignadas.  

Delegado (a) 
Administrativo (a) 
 

Copia de la 
Factura 

Recibo de pago 

9 

Tramita anualmente el 
aseguramiento vehicular de 
las unidades asignadas. 
 

Fin del procedimiento 
 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 
 

Solicitud de 
aseguramiento 

Póliza de seguro 
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3.- FLUJOGRAMA 
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1. GENERALIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Integración del Programa Anual de Adquisiciones 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-13 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 
1.1 Objetivo del Procedimiento  
 
Cumplir con la entrega del Programa Anual de Adquisiciones, en atención a las metas 
programadas anualmente conforme al control del gasto y los montos establecidos. 
 
1.2 Políticas y Normas Generales del Procedimiento 
 
1. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, elaborará un Programa Anual 

de Adquisiciones de acuerdo a sus necesidades y con base en las partidas presupuestales 
autorizadas en el presupuesto de cada ejercicio fiscal.  
 

2. Este Programa se presenta ante el Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo (CADPE), 
a más tardar el último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal correspondiente 
además de registrase en el mismo término en el Sistema Integral de Procesos (SIP) de 
este Comité. 

 
1.3 Alcance 
 
Este procedimiento es aplicable a la Delegación Administrativa. 
 
1.4 Fundamento Legal 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con los 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo y su reglamento. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de 
Ocampo, del ejercicio fiscal vigente. 

• Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán. 

• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
• Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Integración del Programa Anual de Adquisiciones 
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-13 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 

No. Descripción de la 
actividad Puesto y área Insumo Salida 

1 

Identifica las necesidades 
de la Secretaría Ejecutiva y 
revisa que sean 
procedentes conforme al 
Presupuesto de Egresos. 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Presupuesto de 
Egresos  

Identificación de 
adquisiciones a 
realizar 

2 

Integra el Proyecto del 
Programa Anual de 
Adquisiciones y de 
Servicios, conforme al 
presupuesto asignado. 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Identificación de 
adquisiciones a 
realizar 

Proyecto del 
Programa Anual de 
Adquisiciones 

3 

Revisa y firma el Proyecto 
del Programa Anual de 
Adquisiciones, para 
someterlo a consideración 
de la o el Secretario 
Técnico. 

Delegado (a) 
Administrativo 

Proyecto del 
Programa Anual 
de Adquisiciones 

Programa Anual de 
Adquisiciones 

4 

Autoriza el Programa Anual 
de Adquisiciones y lo 
presenta al Órgano de 
Gobierno, para aprobación. 

Secretario (a) 
Técnico (a) 
 

Programa Anual 
de Adquisiciones 

Programa Anual de 
Adquisiciones 
aprobado 

5 

Registra el Programa Anual 
de Adquisiciones y Servicios 
en el Sistema Integral de 
Procesos (SIP) del Comité 
de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo (CADPE).  

Jefe (a) de 
Departamento 
de Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales  

SIP 
Programa Anual de 
Adquisiciones 
registrado  

6 

Turna el Programa Anual 
Adquisiciones y de Servicios 
al Comité de Adquisiciones 
del Poder Ejecutivo 
(CADPE). 

Delegado (a) 
Administrativo 

Programa Anual 
de Adquisiciones 

Acuse de recibo 

7 

Genera expediente del 
Programa Anual de 
Adquisiciones y de 
Servicios. 
 

Fin del procedimiento 
 

Jefe (a) de 
Departamento 
de Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Programa Anual 
de Adquisiciones 
con acuse de 
recibo 

Expediente 
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3. FLUJOGRAMA 
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1. GENERALIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Gestión de viáticos  
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-14 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 
1.1 Objetivo del Procedimiento 
 
Facilitar al personal de la Secretaría Ejecutiva los insumos requeridos para el desarrollo de las 
actividades inherentes a su cargo, verificando que los recursos sean operados bajos los 
principios de austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 
 
1.2. Políticas y Normas Generales del Procedimiento  
 
1. Elaborará y tramitará la documentación establecida en el Manual de Normas y 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Michoacán, así como los cheques para sufragar los gastos por este concepto. 
 

2. Los viáticos se tramitarán previa solicitud la persona servidora pública comisionada. El 
monto de los viáticos se formulará considerando las tarifas de cobro de casetas de 
carreteras y el gasto de gasolina conforme a la distancia de la comisión y a lo establecido 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
3. En caso de ser necesario la expedición de un complemento de gastos para el desarrollo de 

la comisión se hará de acuerdo con la documentación comprobatoria presentada, previo 
visto bueno de la o el Delegado Administrativo. 

 
4. En caso de que la comisión se realice en vehículo oficial se deberá proporcionar a la 

Delegación Administrativa los datos sobre los kilometrajes iniciales y finales del vehículo 
asignado. 

 
5. El servidor público comisionado entregará a la Delegación Administrativa la comprobación 

correspondiente a la comisión realizada y reintegrar la cantidad no devengada, en su caso. 
 
1.3 Alcance 
 
Este procedimiento es aplicable a la Delegación Administrativa. 
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1.4 Fundamento Legal 
 
• Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Publico y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 
• Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Michoacán. 
• Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
• Acuerdo de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en el Gasto Público y Modernización de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 
• Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
• Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:  Gestión de viáticos  
Código del Procedimiento:  P-SESEA-DA-14 
Unidad Responsable:  Delegación Administrativa 
 

No. Descripción de la actividad Puesto y área Insumo Salida 

1 
Recibe oficio de solicitud de 
viáticos. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Oficio de solicitud Acuse de recibo 

2 
Recibe y verifica la 
disponibilidad presupuestal. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Oficio de solicitud 
Disponibilidad 
presupuestal 

3 

Elabora el oficio de comisión, 
el recibo de viáticos y el recibo 
de gastos de traslado de 
acuerdo con la tarifa 
autorizada. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Disponibilidad 
presupuestal 

Proyecto de oficio 
de comisión 

4 
Revisa y firma oficio y póliza 
con montos aprobados para 
viáticos. 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Proyecto de oficio 
de comisión Oficio de comisión  

5 
Realiza la transferencia 
electrónica de los fondos 
autorizados. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Oficio de comisión 
Transferencia 
electrónica 

6 

Recibe y verifica los 
documentos comprobatorios, 
así como el informe de 
actividades de la comisión. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Transferencia 
electrónica 

Documentación 
comprobatoria 

7 

¿El monto que avalan los 
documentos comprobatorios 
del gasto es menor a los 
fondos autorizados? 
 
Sí: Continúa con la siguiente 
actividad. 
 

Delegado (a) 
Administrativo (a) 

Documentación 
comprobatoria 

Decisión 
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No. Descripción de la actividad Puesto y área Insumo Salida 

No: Continúa con la actividad 
9. 

8 

Realiza reintegro y proporciona 
a la Delegación Administrativa 
evidencia del depósito o 
transferencia a la cuenta 
bancaria correspondiente. 

Personal de la 
Secretaría 
Ejecutiva 

Documentación 
comprobatoria 

Ficha de depósito o 
transferencia 
electrónica 

9 
Cancela la póliza del saldo del 
personal comisionado. 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Ficha de depósito 
o Transferencia 
electrónica 

Póliza de 
cancelación 

10 

Archiva la documentación 
generada. 
 

Fin del procedimiento 
 

Jefe (a) de 
Departamento de 
Recursos 
Humanos, 
Financieros y 
Materiales 

Póliza de 
cancelación 

Archivo 
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3. FLUJOGRAMA 
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ANEXO 
 

1. Control de Revisiones y Modificaciones de los Pr ocedimientos 
 

Revisión: Fecha: 
Modificaciones 

realizadas en: Página 
Capítulo y Número  

Descripción del Cambio 

    

    

    

    

    

    

    

    

 
Recomendaciones 
 
Para el mejor uso del manual se deberán realizar revisiones periódicas, determinando un plazo 
para enviarlas a revisión y validación de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
recomendando hacerlas en un periodo mínimo de 6 meses. 
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El presente Manual de Procedimientos fue aprobado por unanimidad de votos de las y los 
ciudadanos Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña , Presidenta del Comité de Participación Ciudadana 
y del Órgano de Gobierno; C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda , Auditor Superior de Michoacán; 
Lic. Azucena Marín Correa , Secretaria de Contraloría del Estado de Michoacán; Lic. Sergio Alberto 
Cázares Solórzano , Magistrado Presidente Sustituto del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del Estado; Mtra. Areli Yamilet Navarrete Naranjo , Comisionada Presidenta del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
Mtro. J. Jesús Sierra Arias , Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán de Ocampo; Lic. Santiago Magallón Higareda , Contralor Interno del Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas; Lic. Samuel Solorio Chávez , Encargado del Despacho de la Contraloría Interna 
del Ayuntamiento de Pátzcuaro; Ing. Jerónimo Flores Francisco , Encargado del Despacho de la 
Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tzintzuntzan; integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día 
8 ocho de diciembre de 2021, dos mil veintiuno.  

 
 

 

  
Mtra. Rosmi Berenice Bonilla Ureña  Lic. Ana María Vargas Vélez  
Presidenta del Comité de Participación 

Ciudadana y del Órgano de Gobierno de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema  

Estatal Anticorrupción 
(Firmado) 

Secretaria Técnica de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción y Secretaria del  
Órgano de Gobierno 

(Firmado) 
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